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encuentra en este caso adscrita, es decir el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
quien tiene la capacidad y la representación legal de la Entidad”.  Así las cosas, la 
URF para efectuar su defensa judicial debe hacerlo a través del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.  
 
Así las cosas, dado que la URF no cuenta con la capacidad legal para comparecer por 
si misma a un proceso judicial, y por el contrario, debe hacerlo a través del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, se certifica que a la fecha, la Entidad no tiene 
registrados procesos judiciales o sentencias proferidas entre 2018 y 2022 en los 
cuales esta entidad haya hecho parte. 
 
 
Agradezco su atención y quedamos atentos a cualquier otro requerimiento de su 
parte.  
 
Cordialmente,   
 
  
 
IVONNIE EDITH GALLARDO GÓMEZ  
Subdirectora Jurídica y de Gestión Institucional  
 
 
Anexos: Concepto Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en seis (6) folios 
 
Revisó: Ivonnie Edith Gallardo Gómez – Subdirectora Jurídica y de Gestión Institucional       

Elaboró: Catalina Torrado Ulloa – Profesional Especializado 

Subdirectora Juridica y de Gestion Institucional
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